
1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico

ae ¿a ¿/ wW?¿£¿¿£ a&

Os atad- ae¿ Q$$uán¿¿co<
¿f

R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar ai Poder Ejecutivo provincial que, a través del área correspondiente,

revoque el acto administrativo por el cual se establecieron los descuentos del Decreto

provincias N° 1947/99 a las pensiones por discapacidad contempladas en la Ley provincial

N° 389, en cumplimiento de So establecido por el artículo 113 de la Ley provincial N°

Artículo 2°8- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2002.-

RESOLUCION N°

'RAFAEL JBSUS CORTES
Secretario Legislativa
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